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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de abril del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00411/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto de la Función Registral, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública 00007/IFR/IP/2021 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de la Función Registral, mediante el cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Requiero la versión pública del instrumento 9015 (nueve mil quince), pasada ante el titular de la notaria numero 8, Toluca, Estado de México, el día 27 de noviembre de 2000. En caso de no contar con dicho instrumento requiero la declaratoria de inexistencia pasada ante su comité de transparencia y me sea entregada el acta de inexistencia correspondiente. No se omite señalar que de lo anterior requerido si es posible entregarme la versión pública de lo requerido conforme a las pruebas documentales que anexo a la presente, las cuales sirven como antecedente.” (Sic.)
          
“MODALIDAD DE ENTREGA.
A través del SAIMEX” (Sic).

A su solicitud de información, adjunto 4 documentos que contienen lo siguiente:

· PRUEBA A.pdf. Documento consistente en diecinueve (19) fojas, que contienen la resolución R/IEE-CT-007/2020, correspondiente a una Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Puebla, que en su fracción XII, aprueban la versión publica de diversos instrumentos notariales, respecto a diversas Asociaciones Civiles de Carácter Político
· PRUEBA B.pdf. Documento consistente en veintiún (21) fojas, que contiene el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2018, del Comité de Transparencia del Fondo Nacional del Fomento al Turismo, que en el punto 1, se aprueba a versión publica de un instrumento notarial.
· PRUEBA C.pdf. Documento consistente en once (11) fojas, que contiene el Expediente DT/1093/2020, que, en sus fojas, 9-11, contiene la versión publica de escrituras.
· PRUEBA D.pdf. Documento consistente en dos (2) fojas, que contiene impresiones de pantalla, que dan cuenta de la publicación de la versión publica de una escritura, relacionada a la Comisión Estatal de Agua de Morelos.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El nueve de febrero del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado respondió de conformidad con lo siguiente:

De lo anterior, le informo que esta Unidad de Transparencia mediante oficio número 222C0101040202L/032/2021, de fecha veintinueve de enero del presente año, solicitó a la M. en A.P. Susana Reynoso Álvarez, en su carácter de Servidora Pública Habilitada Titular en Materia de Transparencia de la Dirección Técnico-Jurídica y de Igualdad de Género, coadyuve para dar respuesta a la solicitud referida, quien atiende lo requerido con el oficio número 222C0101040100L/412/2021, de fecha nueve de febrero del año en curso, mismo que se anexa como respuesta a su solicitud. Ahora bien, de acuerdo a lo establecido por el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala expresamente: “Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda.”, por lo que no es viable la entrega de versiones públicas de instrumentos notariales (escritura pública) bajo resguardo de este Instituto de la Función Registral del Estado de México, en razón de que cuenta con trámites establecidos en una norma determinada por la autoridad de esta entidad federativa para la regulación de la misma y que tiene las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos, siendo en este caso particular la Ley Registral para el Estado de México, su Reglamento y la Ley del Notariado del Estado de México. Finalmente es importante mencionar que podrá consultar nuestro Catálogo de Trámites y Servicios a través de la liga: http://edomex.gob.mx/tramites_servicios?tipo=2&&cve=151, en el cual podrá advertir costos, formatos y tiempos de respuesta de los trámites y servicios que brinda este Instituto. De lo anterior, se ha dado atención a su solicitud, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

A su respuesta el Sujeto Obligado adjuntó el archivo 080-2021.pdf, por medio del cual, que contiene los oficios 222C0101040202L/080/2021, dirigido al solicitante y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y 222C0101040100L/412/2021, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección Técnico-Jurídica y de Igualdad de Género, con el siguiente contenido, de manera respectiva:

· Por lo que respecta al oficio 222C0101040202L/080/2021

“…
De lo anterior le informo que esta Unidad de Transparencia mediante oficio número 222C0101040202L/032/2021, de fecha veintinueve de enero del presente año, solicitó a la M. en A.P. Susana Reynoso Álvarez, en su carácter de Servidora Pública Habilitada Titular en Materia de Transparencia de la Dirección Técnico- Jurídica y de Igualdad de Género, coadyuve para dar respuesta a la solicitud referida, quien atiende lo requerido con el oficio número 222C0101040100L/412/2021, de fecha nueve de febrero del año en curso, mismo que se anexa como respuesta a su solicitud.

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido por el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala expresamente: “Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda.”, por lo que no es viable la entrega de versiones publicas de instrumentos notariales (escritura pública) bajo resguardo de este Instituto de la Función Registral del Estado de México, en razón en razón de que cuenta con trámites establecidos en una norma determinada por la autoridad de esta entidad federativa para la regulación de la misma y que tiene las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos, siendo en este caso particular la Ley Registral para el Estado, su Reglamento y la Ley del Notariado del Estado de México.

Finalmente es importante mencionar que podrá consultar nuestro Catálogo de Trámites y Servicios  a través de la liga http://edomex.gob.mx/trámites_servicios?tipo=2&&cve=151, en el cual podrá advertir costos, formatos y tiempos de respuesta de los trámites y servicios que brinda este instituto.” (Sic).

· Por lo que respecta al oficio 222C0101040100L/412/2021.

“Al respecto informo lo siguiente:

En cumplimiento a su solicitud, se requirió mediante oficio a la Titular de Archivo General de Notarias del Estado de México, para que en el ámbito de sus atribuciones otorgará lo solicitado por usted, razón por lo cual, mediante oficio número 222C0101040300L/333/2021 de fecha nueve de febrero del año en curso, manifestó expresamente:

‘Hago de su conocimiento que, una vez analizada la solicitud de información en mención, para estar en posibilidades de brindar algún trámite y/o información de las escrituras que refiere, en necesario que cumplan los siguientes requisitos para que esta Unidad Administrativa este en posibilidades de dar atención a su petición:

Es necesario acreditar el interés jurídico, ya sea como interesado, o acreditar haber intervenido en el acto notarial, ser albacea o heredero según sea el caso, con una identificación oficial (INE o pasaporte vigente), en su defecto mediante un poder notarial si se trata de un tercero solicitante, esto con fundamento en el artículo 133 de la Ley del Notariado del Estado de México, que a la letra menciono:

Artículo 133. El Archivo es público respecto de los documentos que lo integran con más de cincuenta años de antigüedad, y de ellos se expedirán testimonios o copias certificadas en formato físico o electrónico, a las personas que lo soliciten, previo pago de los derechos correspondientes, exceptuando aquellos documentos sobre los que la ley imponga limitación o prohibición.
De los documentos que no tengan esa antigüedad, solo podrán mostrarse o expedirse reproducciones a las personas que acrediten tener interés jurídico, a los notarios o a las autoridades judiciales, administrativas o fiscales.
2. Requisitar el Formato Único de Trámites de Archivo General de Notarias, donde se requerirá de:
1. Nombre y firma del solicitante.
2. Número de escritura, número de volumen y fecha de la escritura pública que se solicita.
3. Nombre, número y residencia del Notario Pública.
4. Identificación oficial con fotografía (INE, pasaporte).
5. Cubrir el pago de derechos.
Los costos son: 
Copias certificadas: Primera hoja: $85:00 por cada hoja subsecuente $41.00. Copias simples: primera hoja $23:00 por cada hoja subsecuente: $2.00 Búsqueda de Antecedentes Notariales $84 pesos.

La solicitud se podrá encontrar en las siguientes páginas:

http://ifrem.edomex.gob.mx/descarga_formatos
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ifrem.web

Dicho formato se deberá presentar físicamente en las instalaciones de este Instituto ubicadas en Avenida Doctor Nicolás San Juan s/n, casi esquina Alfredo del Mazo, Colonia Hacienda La Magdalena, Toluca, Estado de México, C.P. 50010, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.” (Sic)


III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diez de febrero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO:
Impugno la respuesta del sujeto obligado toda vez que para la obtención de una versión pública que obra en sus archivos no existe un concepto de trámite para tal efecto, maxime a que el sujeto obligado está fundando sin sentido y dándole un contexto a su conveniencia. Por lo que conforme a la ley de transparencia si se puede entregar lo requerido en mi solicitud. Atentos, yo no pedí como obtenerlo, no pedí copias, ni nada similar, mi solicitud es muy clara” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
Se viola mi derecho humano a obtener una versión pública. (Sic)	

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00411/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veintidós de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso Recurso interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

El tres de marzo del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado mediante documento denominado
OFICIO 112.PDF, remitió su informe justificado, en el siguiente sentido:

“…
4. Dado lo anterior, esta Unidad de Transparencia solicitó mediante oficio 222C0101040202L/097/2021 de fecha veintidós de febrero del año en curso, a la M. en A.P. Susana Reynoso Álvarez, en su carácter de Servidora Pública Habilitada Titular en Materia de Transparencia de la Dirección Técnico- Jurídica y de Igualdad de Género, un informe respecto al Recurso de Revisión 00411/INFOEM/IP/RR/2021, de fecha dieciséis de febrero del año en curso, mismo que fue atendido mediante el similar 222C0101040100L/607/2021, de fecha primero de marzo del presente año, en el cual, en el cual refiere lo siguiente:

‘Al respecto y en cabal cumplimiento a su requerimiento, informo lo siguiente:
Una vez analizada su solicitud, y contrario a lo manifestado por el ahora recurrente, se precisa que sus manifestaciones son simples apreciaciones subjetivas, en virtud de que de la simple lectura de la respuesta emitida por la suscrita, si bien es cierto en la respuesta de la Titular del Archivo General de Notarias del Estado de México, mediante oficio número 222C0101040300L/333/2021 de fecha nueve de febrero del año en curso, no señaló expresamente al ahora recurrente que el Archivo General de Notarias del Estado de México no puede entregar la versión pública de un instrumento notarial.

También lo es que, si se le informó plenamente que el Archivo General de Notarias del Estado de México, tiene un trámite para obtener el instrumento notarial (escritura pública) tal y como a continuación se enuncia:
‘…para estar en posibilidades de brindar algún trámite y/o información de las escrituras que refiere, es necesario que cumplan los siguientes requisitos para que esta Unidad Administrativa este en posibilidades de dar atención a su petición:
1. Es necesario acreditar el interés jurídico, ya sea como interesado, o acreditar haber intervenido en el acto notarial, ser albacea o heredero según sea el caso, con una identificación oficial (INE o pasaporte vigente), en su defecto mediante un poder notarial si se trata de un tercero solicitante, esto con fundamento en el artículo 133 de la Ley del Notariado del Estado de México, que a la letra menciono:

Artículo 133. El Archivo es público respecto de los documentos que lo integran con más de cincuenta años de antigüedad, y de ellos se expedirán testimonios o copias certificadas en formato físico o electrónico, a las personas que lo soliciten, previo pago de los derechos correspondientes, exceptuando aquellos documentos sobre los que la ley imponga limitación o prohibición.
De los documentos que no tengan esa antigüedad, solo podrán mostrarse o expedirse reproducciones a las personas que acrediten tener interés jurídico, a los notarios o a las autoridades judiciales, administrativas o fiscales.
2. Requisitar el Formato Único de Trámites de Archivo General de Notarias, donde se requerirá de:
1. Nombre y firma del solicitante.
2. Número de escritura, número de volumen y fecha de la escritura pública que se solicita.
3. Nombre, número y residencia del Notario Pública.
4. Identificación oficial con fotografía (INE, pasaporte).
5. Cubrir el pago de derechos.
*La solicitud se podrá encontrar en las siguientes páginas:

http://ifrem.edomex.gob.mx/descarga_formatos
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ifrem.web

Los costos son: 
Copias certificadas: 
Primera hoja: $85:00 
por cada hoja subsecuente $41.00. 
Copias simples: 
primera hoja $23:00 
por cada hoja subsecuente: $2.00 
Búsqueda de Antecedentes Notariales $84 pesos.”

Dicho formato se deberá presentar físicamente en las instalaciones de este Instituto ubicadas en Avenida Doctor Nicolás San Juan s/n, casi esquina Alfredo del Mazo, Colonia Hacienda La Magdalena, Toluca, Estado de México, C.P. 50010, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.” (Sic)
 
d). Manifestaciones

En fecha diez de marzo del dos mil veintiuno, el particular remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, mediante el escrito denominado MANIFESTACIONES.pdf, consistente en un documento de once fojas, de las cuales, únicamente la primera contiene manifestaciones hechas valer por el recurrente, las demás fojas, contienen la vista del informe justificado, así como el documento remitido por el Sujeto Obligado, por medio del cual, manifestó lo siguiente:

Derivado del informe justificado por parte del sujeto obligado con número de oficio 222C0101040202L/112/2021, de fecha 01 de marzo de 2021, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de la Función Registral del Estado de México, se observa la completa confusión y actuaciones ociosas por parte de la unidad administrativa responsable al invocar el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que, se insiste en que lo requerido versa estrictamente sobre una versión pública, por lo que, el sujeto obligado está violando el principio de máxima publicidad, pues para obtener la versión pública de un documento no existe dentro de su catálogo de trámites dicho concepto, por lo tanto no pueden orientarme a un trámite que no existe, es hilarante. 

No obstante lo anterior, el sujeto obligado hace referencia a la clasificación de la información, es decir, confidencial y reservada, haciendo énfasis en la información reservada lo cual carece de sentido pues en una primera instancia, dicho sujeto obligado desconoce en qué consiste la clasificación de la información y su aplicabilidad en casos concretos, lo cual dejo a interpretación del Instituto la confusión y cantinfleo argumentado por la unidad administrativa responsable.

 Así las cosas, cabe hacer mención que la ley que regula la materia de transparencia es la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y no así la “Ley de Notariado del Estado de México”. 
Finalmente, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se reproduce el siguiente artículo para todos los efectos correspondientes: 

Artículo 3 fracción XLV: Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

e) Cierre de instrucción. 

El veintiséis de abril del dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Del estudio de la solicitud realizada por el particular, se identificó que es de su interés allegarse al documento siguiente:

· La versión pública del instrumento 9015 (nueve mil quince), pasada ante el titular de la notaria número 8, Toluca, Estado de México, el día 27 de noviembre de 2000. En caso de no contar con dicho instrumento, que sea declarada la inexistencia.


El Sujeto Obligado, en respuesta, remitió la respuesta otorgada por la Titular de Archivo General de Notarias del Estado de México, quien respondió en el siguiente sentido de que, para estar en posibilidades de brindar algún trámite y/o información de las escrituras que refiere, en necesario que cumplan los siguientes requisitos para que esta Unidad Administrativa este en posibilidades de dar atención a su petición, es necesario acreditar el interés jurídico, ya sea como interesado, o acreditar haber intervenido en el acto notarial, ser albacea o heredero según sea el caso, con una identificación oficial (INE o pasaporte vigente), en su defecto mediante un poder notarial si se trata de un tercero solicitante, esto con fundamento en el artículo 133 de la Ley del Notariado del Estado de México, que a la letra menciono:

Ante dicha situación, el Recurrente se inconformó de la negativa de la entrega de la información, toda vez que consideró que las versiones públicas, no tienen un trámite específico.

Ahora bien, se identifica que en términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este instituto Garante, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, en este sentido se identificó que el Sujeto Obligado, orientó al particular a obtener la información mediante un trámite específico.

En este sentido se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción XIV de la Ley de la materia, ya que la Particular se inconformó de –la orientación a un trámite específico-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr dicha situación, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· En caso de que los sujetos obligados, no puedan identificar la información con los elementos aportados por los Particulares, por resultar insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, el Particular indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de la información solicitada, consistente en lo siguiente:

· La versión pública del instrumento 9015 (nueve mil quince), pasada ante el titular de la notaria número 8, Toluca, Estado de México, el día 27 de noviembre de 2000. En caso de no contar con dicho instrumento, que sea declarada la inexistencia.

A su solicitud de información el Particular adjuntó cuatro documentos, los cuales utilizó en carácter de pruebas, para dar cuenta de la entrega de versiones públicas de instrumentos notariales, los cuales cobran relevancia para el presente asunto, pues tal como lo hizo valer el particular, existen instrumentos notariales que al tener interés público de ser conocidos y/o la obligación de rendir cuentas públicas, estos documentos, son de naturaleza pública.

El particular a su solicitud adjuntó cuatro documentos, los cuales dan cuenta de la siguiente información:

· PRUEBA A.pdf. Es el acuerdo del Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Puebla, mediante el cual, se da cuenta de las versiones públicas del Acta Constitutiva de Asociaciones civiles, presentadas para solicitar el registro como candidato independiente, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.
· PRUEBA B.pdf. Es el Acta de la segunda sesión ordinaria del 2018, de Fonatur, mediante el cual, se aprobó la versión publica de un instrumento notarial, que da cuenta de una solicitud en la que se identificó que el instrumento notarial en referencia, corresponde a un acto de subdivisión.
· PRUEBA C.pdf. Es el acta del comité de transparencia del Ayuntamiento de Tonalá Jalisco, por medio del cual, se da cuenta de la gestión dada a una solicitud de acceso a la información pública. Al final del documento se entrega una escritura pública, que da cuenta de la Donación de Áreas de Cesión, fracción de un predio rústico.
· PRUEBA D.pdf. Documento de la Comisión Estatal (Morelos) de Agua que refiere la existencia y entrega de la versión publica de una escritura. No se da cuenta de la naturaleza de la escritura, sin embargo, hace referencia a la obra, de sustitución de una red de Agua Potable.

En este sentido, es identificable que todos los instrumentos notariales que hizo referencia el particular, fueron entregados en versión publica, por lo que se hace la precisión de que entre cada uno de ellos, existe una naturaleza diferente y se advirtió que de la solicitud del Particular, no se logra advertir, si el instrumento solicitado se encuentra en alguno de los supuestos que fueron expuestos por el Particular, toda vez que no es lo mismo un instrumento notarial, que da cuenta de la propiedad privada de una persona, a el instrumento notarial, que da cuenta de la existencia de una asociación civil, que permitirá a la postre la inscripción de una persona como aspirante a candidato independiente para ocupar un puesto público.

Sin embargo, la falta de identificación en la solicitud, debió ser advertida por el Sujeto Obligado, quien cuenta con la facultad para que en el caso de determinar que los datos proporcionados por el particular, resultan insuficientes para localizar o identificar la información solicitada, podrá requerir al solicitante indicar otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan

En este sentido, el Sujeto Obligado, no solicitó al particular, información adicional para poder identificar, si el documento solicitado por el Particular, es uno que da cuenta de obligaciones de transparencia, que se relaciona a la rendición de cuentas públicas o bien, es de interés de la población conocer de esta información, por lo cual, se identifica que el Sujeto Obligado, no realizó de manera correcta el procedimiento para dar respuesta al Particular y por tanto, se deberán analizar los supuestos legales, que aplican en materia de transparencia a los instrumentos notariales.

Ahora bien, no pasa por alto, que de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se da cuenta que la misma, se soportó a su vez, en la respuesta emitida por el Titular de Archivo General de Notarias del Estado de México, por lo que, lo principal es identificar, si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones o facultades, que deriven la obligación de que obre en sus archivos.

1. Competencia del Sujeto Obligado para poseer la información.

De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, no se logra advertir si cuenta con la información, ni tampoco, si cuenta con las facultades para poseer la información solicitada por el Particular, pues al haber orientado al solicitante, a seguir un trámite específico para acceder al instrumento notarial, le falto pronunciarse sobre la existencia del documento en sus archivos, así como tampoco se manifestó sobre la competencia o incompetencia.

En primer aspecto, el Instituto de la Función Registral cuenta con las atribuciones conferida por el artículo 3° de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, en ajuste a lo siguiente:

Artículo 3.- El Instituto de la Función Registral del Estado de México, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Dirigir, coordinar, organizar, ejercer, vigilar y evaluar la función registral; 
II. Establecer y difundir normas, técnicas y procedimientos para la unificación y modernización del sistema registral, así como para la actualización y modernización del Registro Público de la Propiedad e implementar acciones para su cumplimiento;
III. Promover que la prestación de los trámites y servicios registrales se realice de manera oportuna, transparente, ágil y sencilla, impulsando reformas jurídicas y administrativas, así como incorporando tecnologías de la información;
IV. Sistematizar y automatizar la información y el procedimiento registral, a fin de lograr mayor eficiencia y transparencia; 
V. Integrar las estadísticas registrales del Estado; 
VI. Observar la prelación que corresponda en la inscripción de actos registrales, atendiendo a la fecha y hora de presentación; 
VII. Elaborar estudios y proyectos para simplificar y modernizar las gestiones registrales; 
VIII. Realizar el análisis y la difusión de técnicas y procedimientos registrales, a fin de unificar los criterios de la actividad registral; 
IX. Formular programas, proyectos, manuales y demás disposiciones jurídicas y administrativas para mejorar el funcionamiento de la institución registral y regular la prestación de sus servicios; 
X. Integrar y mantener actualizados los índices a que se refiere el Reglamento del Registro Público de la Propiedad, incluyendo los relativos a propiedades; 
XI. Promover y difundir los servicios que preste, así como los beneficios de la actividad registral y fomentar la cultura registral; 
XII. Supervisar, controlar y evaluar los servicios que ofrecen las oficinas registrales a su cargo, determinar los avances en sus programas, así como establecer, reubicar o eliminar oficinas registrales; 
XIII. Capacitar y profesionalizar al personal bajo su adscripción; 
XIV. Promover programas de desarrollo tecnológico en materia registral; 
XV. Realizar el registro de los actos jurídicos de la propiedad de bienes muebles e inmuebles, mediante un sistema de folios, en los términos que establezca el Reglamento del Registro Público de la Propiedad. Para los efectos de esta Ley, se entiende por folio la hoja, conjunto de hojas, medios magnéticos, electrónicos, cibernéticos, informáticos o automatizados en que se practiquen y hagan constar las inscripciones, registros, anotaciones y asientos relativos a los actos jurídicos que sean registrables o anotables; 
XVI. Coordinar las operaciones del Registro Público de Comercio y del Registro de Crédito Agrícola, así como las demás que se le encomienden, conforme a lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables y en los convenios y contratos que suscriba con autoridades federales y estatales para realizar los actos registrales en estas materias; 
XVII. Promover el intercambio de información con las autoridades catastrales del Estado y los municipios; 
XVIII. Impulsar la incorporación al sistema registral de los actos que procedan conforme a la legislación de la materia; 
XIX. Coadyuvar en la regularización de la propiedad inmueble del Estado, en coordinación con las dependencias y organismos auxiliares que llevan a cabo programas específicos en la materia; 
XX. Promover programas dirigidos a la regularización de la propiedad inmueble para su incorporación al sistema registral y tramitar los expedientes relativos a la inmatriculación de predios; 
XXI. Reponer, restaurar y, en su caso, digitalizar los libros y documentos deteriorados, destruidos y extraviados, de acuerdo con las constancias existentes en las oficinas registrales y las que proporcionen las autoridades, los notarios o los interesados; 
XXII. Recabar, clasificar y archivar, a través de cualquier medio, los documentos y protocolos de las notarías públicas del Estado; 
XXIII. Coordinar sus actividades con los fedatarios públicos, asociaciones de abogados, instituciones crediticias, cámaras de comercio o de la industria, así como con organismos públicos y privados relacionados con el desarrollo urbano y la vivienda; 
XXIV. Coordinar con las autoridades responsables los procedimientos dirigidos a la inscripción de los planes de desarrollo urbano; 
XXV. Realizar actos y celebrar convenios de coordinación y colaboración con autoridades y dependencias vinculadas con las funciones registrales con el objeto de compartir información y coadyuvar en la adecuada prestación de los servicios de la función registral;
 XXVI. Determinar la organización de su estructura interna, a través de la creación y eliminación de las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y demás unidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto, y someterla a la aprobación de la Secretaría de Finanzas; 
XXVII. Administrar y organizar el Archivo General de Notarías y promover la investigación y difusión de su acervo histórico;
XXVIII. Expedir testimonios, copias simples y certificaciones de las escrituras y actas contenidas en los protocolos o apéndices depositados en el Archivo General de Notarías, a petición de los notarios o de los usuarios que acrediten su interés legítimo o cuando así lo ordene la autoridad competente; 
XXIX. Integrar y mantener actualizado el índice general de los testamentos que se otorguen ante notario público; 
XXX. Celebrar los convenios para la consecución de sus fines y la prestación de sus servicios, con facultades para asumir obligaciones de hacer y no hacer, así como comparecer ante terceros y realizar declaraciones, incluyendo en los términos previstos por el artículo 265 B Ter del Código Financiero del Estado de México y Municipios, mismas que no constituirán deuda pública del Estado, siempre y cuando no constituyan una garantía a favor de terceros. En los convenios que celebre podrá obligarse a indemnizar al contratante del daño o perjuicio o la privación de cualquier ganancia lícita que se ocasione por el incumplimiento de las mencionadas obligaciones de hacer y no hacer o por la inexactitud de sus declaraciones, sin que ello constituya deuda pública. Asimismo, el Instituto podrá estipular en dichos convenios las demás cláusulas que se requieran, incluyendo aquéllas aplicables a la jurisdicción, entre otras. En los convenios a que se refiere esta fracción, el Instituto no podrá pactar penas convencionales o predeterminar responsabilidades por daños y perjuicios en caso de incumplimiento; 
XXXI. Contratar, gestionar, obtener y canalizar apoyos económicos, créditos, préstamos, empréstitos y financiamientos de cualquier naturaleza, incluyendo la emisión de valores, para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus atribuciones, y disponer por cualquier medio de los activos, bienes, derechos e ingresos que integran su patrimonio o que derivan de la prestación de sus servicios, conforme a lo previsto en las disposiciones legales aplicables, incluyendo a través del otorgamiento de cualquier tipo de garantías y de la cesión, afectación o enajenación de dichos activos, bienes, derechos e ingresos en favor de terceros, incluyendo fideicomisos revocables o irrevocables; 
XXXI Bis.- Otorgar, previa autorización de la Legislatura, toda clase de garantías y avales de obligaciones, títulos de crédito o instrumentos de deuda a cargo de cualesquiera terceros, constituyéndose en garante, obligado solidario, fiador o avalista de tales personas; 
XXXII. Participar en la creación de fideicomisos, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, incluyendo aquellos a que se refiere el Título Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, ya sea como fideicomitente y/o fideicomisario; 
XXXIII. Llevar a cabo la enajenación, afectación, cesión o disposición de los activos, bienes, derechos e ingresos que integran su patrimonio o que derivan de la prestación de sus servicios, sin necesidad de subasta pública, conforme a los lineamientos previstos en la presente Ley y en las demás disposiciones legales aplicables; 
XXXIV. Administrar y distribuir los recursos que obtenga de las operaciones que realice, conforme a lo previsto en los ordenamientos legales aplicables; 
XXXV. Verificar que el pago de los derechos por los servicios que preste, se realice de conformidad con las disposiciones aplicables; 
XXXVI. Realizar el cobro, recaudar y administrar los derechos, contribuciones, productos, recursos y aprovechamientos que se generen por la prestación de los servicios que formen parte de su objeto, a través del sistema bancario o establecimientos mercantiles autorizados para tal efecto o de cualquier otro sistema que determine el Instituto y las demás autoridades competentes; 
XXXVII. Proponer a las autoridades administrativas competentes los montos de los derechos por los servicios que preste, conforme a lo previsto en los ordenamientos legales aplicables; 
XXXVIII. Proponer el otorgamiento de subsidios en el pago de derechos, en los casos que se estime necesario, así como la condonación o exención total o parcial de los mismos; 
XXXIX. Fomentar la creación de un sistema para mejorar y actualizar permanentemente los trámites, las oficinas y los procedimientos registrales; 
XL. Celebrar, suscribir u otorgar convenios, acuerdos, contratos, instrumentos, declaraciones, certificaciones y demás documentos que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto, la prestación de sus servicios y el ejercicio de sus atribuciones; 
XLI. Proponer reformas y adiciones al marco jurídico para el mejor cumplimiento de su objeto; y 
XLII. Las demás que le señalen esta Ley, así como otros ordenamientos legales.

Ahora bien, de conformidad con artículo 15, fracción VI del Reglamento Interior del Instituto de la Función Registral, se identifica que es la Dirección Técnico-Jurídica, es el área administrativa, facultada para Administrar y organizar el Archivo General de Notarías y promover la investigación y difusión de su acervo histórico, por lo cual, se identifica que el Sujeto Obligado, respondió por conducto del área facultada para ello.

“Artículo 15.- Corresponde a la Dirección Técnico-Jurídica:
…
VI. Administrar y organizar el Archivo General de Notarías y promover la investigación y difusión de su acervo histórico.
…” (Sic)

En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado, Instituto de la Función Registral, no sólo cuenta con las facultades para solicitar información al Archivo General de Notarias, sino que es su obligación archivar al interior del Sujeto Obligado la información, en este sentido, se acredita la atribución de tener la información, al interior del Sujeto Obligado.

Ahora bien, por lo que respecta a la información solicitada, ni el Particular, ni el Sujeto Obligado, analizaron la naturaleza de la misma, por lo que se deberá hacer un análisis respecto de qué consiste un instrumento notarial.

2. Naturaleza de los Instrumentos Notariales 

En un primer lugar, es importante determinar el marco normativo del instrumento notarial, el cual se considera como un documento emitido por un notario, investido de fe pública, para lo cual, se trae a colación la Ley del Notariado del Estado de México, así como su Reglamento.

Ley del Notariado del Estado de México

Artículo 4.- Notario es el profesional del derecho a quien el Gobernador del Estado ha otorgado nombramiento para ejercer las funciones propias del notariado, investido de fe pública. 

Artículo 5.- El notario tiene a su cargo, en los casos en que no estén encomendadas expresa y exclusivamente a las autoridades, las siguientes funciones de orden público que le soliciten los interesados: 
I. Dar formalidad a los actos jurídicos; 
II. Dar fe de los hechos que le consten; 
III. Tramitar procedimientos no contenciosos en los términos de esta Ley; 
IV. Tramitar procedimientos de arbitraje, de conciliación y mediación en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 6.- La primera de estas funciones se llevará a cabo observando los requisitos del acto en su formación y autentificando la ratificación que de éstos hagan los interesados ante su presencia. La segunda, mediante su intervención de fedatario del hecho. 

La tercera y la cuarta, observando las formas y las disposiciones legales aplicables, tramitando los procedimientos conforme a la voluntad y acuerdo de las partes. 

Artículo 53.- Los instrumentos, libros y apéndices que integren el protocolo deberán ser numerados progresivamente. Sólo podrán usarse al mismo tiempo hasta el número de folios que integren diez volúmenes. Los volúmenes estarán integrados por ciento cincuenta folios, debiendo asentarse en ellos los instrumentos en el orden progresivo de los volúmenes y al llegar al último, se regresará al primero. La numeración progresiva será a partir de la primera de la notaría, sin que se interrumpa por los cambios de notario o cuando no pase alguno de los instrumentos. El notario no podrá autorizar acto alguno sin que lo haga constar en los folios que forman el protocolo, salvo los que deban constar en el libro de cotejos.

En este sentido, se identifica que la Ley del Notariado aplicable en la entidad no es clara cuando se refiere al concepto de instrumentos notariales, sin embargo, se logra por el método de la inducción, identificar que, por instrumentos, se refiere a todos los documentos que se encuentran envestidos de fé publica, al ser el notario, investido de esta calidad, quienes convalidan la veracidad de los hechos o bien, dan certeza y validez a los documentos.

Para esto, se transcribe una interpretación de lo que es un Instrumento Notarial, en ajuste a lo escrito por el jurista Miguel Ángel Beltrán Lara, que mediante su obra “El Instrumento Notarial”, en su página 6, consultable en la liga de acceso directo https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3833/3.pdf, busca clarificar lo que debe entenderse por instrumento notarial.
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En este sentido, se identifica que los documentos generados por un notario, cuya naturaleza sea darles fe pública, son considerados como instrumentos notariales, por lo cual, en el caso que nos ocupa, no es dable de plano, analizar la procedencia de la información, pues el particular, solicitó acceso a un instrumento notarial, sin embargo, este documento, sirve para dar certeza de que un hecho aconteció a la vista de un fedatario público o bien, que los documentos cuentan con certeza o validez, atendiendo a lo que se busque acreditar ante el notario público; toda vez que se analiza la naturaleza de la información, a partir de su publicidad, deberán ser analizados sobre aquellos documentos que cuentan con naturaleza publica y sobre aquellos, que únicamente repercuten en el ámbito de la vida privada de las personas.

Aunado a lo anterior, la Ley del Notariado del Estado del Estado de México, en sus artículos 78 y 98 específica y señala los tipos de instrumentos notariales, entre los cuales se encuentran las escrituras y actas notariales, los citados artículos contemplan en su lateralidad. 

TITULO TERCERO
DE LOS DOCUMENTOS NOTARIALES CAPITULO PRIMERO DE LAS ESCRITURAS

Artículo 78. Escritura es el instrumento original que el notario asienta en el protocolo físico o electrónico para hacer constar uno o más actos jurídicos, autorizados con firma autógrafa o electrónica y sello. 

Se entenderá también como escritura el acta que contenga un extracto con los elementos personales y materiales del documento en que se consigne un contrato o actos jurídicos, siempre que esté firmada en cada una de sus hojas por quienes en el intervengan y por el notario, quien además pondrá el sello, señalará el número de hojas de que se compone, así como la relación completa de sus anexos que se agregarán al apéndice y reúna los demás requisitos que señala este capítulo.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS ACTAS

Artículo 98.- Acta notarial es el instrumento original que el notario a solicitud de parte, asienta en el protocolo para hacer constar uno o varios hechos presenciados por él, autorizados con su firma y sello. 

Las ratificaciones de firma de documentos en idioma español deberán contener una descripción breve del documento al que se refiere, los nombres y el carácter con que comparecen las personas de cuyas firmas se trate y la mención expresa de que de dichos documentos se agrega un ejemplar al apéndice correspondiente, así como de los documentos con que acredite su personalidad. 

Tratándose de documentos redactados en otro idioma, se requerirá su traducción al español.

3. Instrumentos notariales que acreditan el cumplimiento de una obligación, un requisito o hay interés público de conocerlos.

Al respecto se debe resaltar, que el Particular, acreditó que los instrumentos notariales, son entregables en versión publica, sin embargo, los que fueron exhibidos por el particular, cuentan con una naturaleza específica, todos son de interés público, pues estos derivan de obligaciones electorales, inmobiliarias, de desarrollo urbano o de obra pública, por lo que el afirmar que todos los instrumentos notariales cuentan con naturaleza publica no es procedente.

Esto es, existen instrumentos notariales, que dan cuenta del cumplimiento de una obligación o del cumplimiento de un requisito legal, como es el ejemplo en materia electoral que hizo valer el Particular; para que un candidato independiente, pueda adquirir tal calidad debió haber cumplido con todos los requisitos legales impuestos por la normatividad, entre los cuales se encuentra el registro de una Asociación Civil. En este sentido, el instrumento notarial es uno de los documentos, que dan constancia de haber cumplido con los requisitos legales.
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Esto obligación se encuentra contemplada en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 368:

Artículo 368. 
1. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

2. Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, o cuando se renueve solamente la Cámara de Diputados, la manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la Convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 

a) Los aspirantes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto; 
b) Los aspirantes al cargo de Senador por el principio de mayoría relativa, ante el Vocal Ejecutivo de la Junta Local correspondiente, y c) Los aspirantes al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa, ante el vocal ejecutivo de la junta distrital correspondiente.

3. Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo 1 de este artículo y recibida la constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 

4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

5. La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida con por lo menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos de la candidatura independiente.

En este sentido son documentos cuya naturaleza, es acreditar un requisito legal, que, además, en este caso, es de interés público, por tratar de personas que aspiran ocupar puestos de elección popular.

Asimismo, también manifestó el particular en los ejemplos que fueron entregados como prueba en su solicitud de información para acreditar que los instrumentos notariales son entregables en versión pública, sobre instrumentos notariales que dan cuenta de la donación de inmuebles en beneficio del Estado; al respecto, al ser bienes públicos, se identifica que existe un interés público, de conocer la incorporación de esta información al Erario.

El particular identificó que el instrumento es del año dos mil, por lo cual, al delimitar la fecha de búsqueda, se sabe que no se encuentra en el supuesto establecido en la por el artículo 133 de la Ley del Notariado del Estado de México, respecto a la publicidad de instrumentos notariales de más de cincuenta años de antigüedad.

Por lo tanto, de encontrarse en este supuesto el Instrumento solicitado el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable del instrumento notarial y hacer su entrega, en versión pública.

4. Instrumentos notariales que únicamente repercuten en la vida privada de las personas.

Ahora bien, por lo que respecta a este supuesto, existen instrumentos notariales que en nada benefician a la transparencia y su naturaleza es de indoles predominantemente personal. El Código Civil del Estado de México, aborda una cantidad enorme de supuestos, en los cuales, se debe protocolizar el acto o el hecho jurídico ante notario público, como lo son las capitulaciones, el contrato de compraventa de bienes inmuebles, divorcios.

El particular, requirió versión publica, sin embargo, identifico de manera plena el instrumento notarial al que desea tener acceso, por tanto, la entrega de estos documentos, sin acreditar interés jurídico, atenta contra la protección de los datos personales, más aún cuando el Sujeto Obligado, ya orientó al particular a allegarse de la información, acreditando los requisitos planteado y cumpliendo con lo establecido en el artículo 133 de la Ley del Notariado que a la letra dice:

Artículo 133. El Archivo es público respecto de los documentos que lo integran con más de cincuenta años de antigüedad, y de ellos se expedirán testimonios o copias certificadas en formato físico o electrónico, a las personas que lo soliciten, previo pago de los derechos correspondientes, exceptuando aquéllos documentos sobre los que la ley imponga limitación o prohibición. De los documentos que no tengan esa antigüedad, sólo podrán mostrarse o expedirse reproducciones a las personas que acrediten tener interés jurídico, a los notarios o las autoridades judiciales, administrativas o fiscales.

Esto es, la Ley del Notariado contempla la naturaleza publica de los instrumentos notariales; en el caso que nos ocupa, si se trata de un instrumento notarial que únicamente afecta a la vida privada de las personas, para que pueda acceder a dicho documento, deberá de seguir el trámite especifico, al cual fue orientado por el Sujeto Obligado.

No se debe omitir precisar, que el Particular requirió de manera especifica un instrumento notarial, por tanto, en este caso es dable presumir, que conoce contenido parcial de dicho instrumento, por tanto, dar acceso a esta información a una persona que no ha acreditado interés jurídico, seria vulnerar el derecho a la intimidad de quienes forman parte del acto jurídico en referencia.

SEXTO. De la versión pública. 

 
En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales. 
 
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. 
 
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales. 
 
Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 
 
Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable.  
 
Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.  
 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. 

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad). 
 Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado. 
 
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información. 
 
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. 
 
En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad). 
 
Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal. 
 
Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas. 
 
Así, en caso de que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contar con diversos datos, entre los que se encuentran el número de licencia o de permiso, nombre y firma de servidores públicos, cantidades económicas erogadas por la autoridad por el pago de prestaciones laborales así como finiquitos, servidores públicos de demandaron en tal calidad al Estado así como la manifestación unilateral de terminar la relación laboral, no son susceptibles a clasificarse como confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que los mismos están directamente relacionados con la emisión del permiso y el ejercicio de atribuciones legales y su acceso permite conocer los alcances y legalidad de los permisos e inspecciones. 
 
Sin embargo, otros datos como la identificación (credencial para votar con fotografía), domicilio particular, CURP, manifestaciones personales que no se relacionan con intereses personales o aquellos datos únicamente relacionados con la vida privada de los particulares, deben ser considerados como datos confidenciales y eliminarse en los documentos entregables; esto es, corresponde la entrega de una versión pública. Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación, estos en el caso de que el documento que se entregue sea el contrato.

De los documentos que pueden dar cuenta de la información, se identifica que los mismos podrían contener datos personales entre los cuales, es dable pensar que contiene el número de credenciales que sirvan para identificación como puede ser la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral o buen la licencia para conducir; al respecto, el sujeto obligado deberá fundar y motivar, la razón por la cual, se eliminan esos datos personales de las versiones públicas, para lo cual, se desarrollan los siguientes datos personales como clasificados, los cuales, sirven como ejemplo, para que el sujeto obligado, realice el mismo, con los datos personales, contenidos en los documentos que dan cuenta de la información.

·  El número (folio) de la credencial para votar (Reconocimiento Óptico de Caracteres) 

Al respecto, debe precisarse que, en el reverso de la credencial para votar, se advierte que el contrato podría incorporar el número de control denominado OCR (por sus siglas en inglés Optical Character Recognition), el cual se integra de 12 o 13 dígitos de la siguiente manera: los cuatro primeros corresponden con la clave de la sección electoral de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de elector correspondiente. 

Es decir, el número de credencial de elector corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres”. En este sentido, se considera que dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano –titular de dicho documento-, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo electoral ahí contenida. 

Por lo tanto, se determina que tal dato debe ser considerado como confidencial, por configurarse la hipótesis prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad.

SÉPTIMO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la repuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, actúe y en su caso, haga entrega de los documentos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguiente efectos:

1. De identificar que el instrumento 9015 (nueve mil quince), pasada ante el titular de la notaria número 8, Toluca, Estado de México, el día 27 de noviembre de 2000 documento solicitado, sirvió para que acreditar el cumplimiento de una obligación, un requisito o hay interés público, deberá entregarlo en versión pública.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que el instrumento notarial, no se haya generado para acreditar el cumplimiento de una obligación, un requisito o hay interés público deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de conformidad con el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le CONCEDE parcialmente la razón, pues toda vez que tal como lo hizo valer con sus pruebas, existen instrumentos notariales que son de interés público, al servir para acreditar un requisito legal o una obligación, que tiene impacto en la vida social, sin embargo, por lo que respecta a los instrumentos notariales que únicamente repercuten en el ámbito privado de las personas, como lo puede ser una escritura pública que acredita la propiedad de un inmueble o la escritura pública por el cual, se llevó a cabo un divorcio, son actos personales, que en nada beneficia que se conozca. 

La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.


Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00007/IFR/IP/2021, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00411/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, en caso de que haya sido generado para que acreditar el cumplimiento de una obligación, un requisito o exista interés público de conocerlos, el instrumento 9015, pasada ante el titular de la notaria número 8, Toluca, Estado de México, el día 27 de noviembre de 2000, en su caso en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que el instrumento notarial, no se haya generado para acreditar el cumplimiento de una obligación, un requisito o hay interés público deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de conformidad con el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVEN POR MAYORÍA DE VOTOS LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO DISIDENTE; EVA ABAID YAPUR CON VOTO DISIDENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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INCIO  EDTAR  REVISAR  FORMULARIOS  PROTEGER  AYUDA

Este documento est restringido o tiene acceso limitado a certas caractersticas, Haga dic aqui para ver opciones.

1. CONCEPTO DE INSTRUMENTO NOTARIAL

El Notario y catedrético Bernardo Pérez Fernandez del Castillo, con gran
claridad ha expresado lo siguiente:

El término instrumento proviene del latin instruere que significa instruir, ensefar,
dar constancia, y se refiere a todo aquello que sirve para conocer o fjar un acon-
tecimiento. Se denomina monumentos a los instrumentos expresados en image-
nes, como estatuas, peliculas, fotografias e inclusive, las cintas magnetofénicas.
Cuando el instrumento consiste en signos escritos se llama documento. Asf el
género es el instrumento y la especie, el monumento y documento.

A su vez, los documentos pueden clasificarse en piblicos o privados, ya
sea que emanen de una persona investida de la fe piiblica o de un particular.

El Cédigo Federal de Procedimientos Civiles en su articulo 129 nos sefia-
la qué debemos entender por documento piblico:

Articulo 129.—Son documentos piblicos, aquellos cuya formacion esta enco-
‘mendada por la Ley, dentro de los limites de su competencia, a un funcionario
publico revestido de la e piblica y 1os expedidos por funcionarios publicos, en el
ejercicio de sus funciones.

La calidad de publicos se demuestra por la existencia regular, sobre los docu-
mentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan
las leyes.

El instrumento piiblico se llama asf porque el poder piblico garantiza su
autenticidad, su autorizacion proviene directamente del poder publico.
Tomando en cuenta lo anterior, podriamos decir que en sentido amplio

el Instrumento notarial es todo documento cuya autoria se puede atribuir a

un Notario, concretamente podemos afirmar que Instrumento notarial es

aquel documento piiblico autorizado o expedido con arreglo a las leyes por
un Notario y que tiene cardcter de fehaciente,

Continuando con el estudio del Instrumento notarial es importante ha-
cer referencia a los elementos necesarios para la su elaboracién, estos son el

sello de autorizar y el protocolo.
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0 El articulo 69, se refiere al sello de autorizar en los siguientes términos:
Articulo 69.—E! sello del Notario s el medio por el cual éte ejerce su facul-

[mE=Rug=c=)
O Escribe aqui para buscar O H =W W O ) 0] a0 @EaE g;?w:;’zn’;t L)

Q)





image2.png
[ Dete | @ Foce | M Fuc: [ oo INST | @ Toive | @ ENR | @ Regl | @ Reol | @ LY | @ ART [ @ @5 | @ 3pc | @ 3pc | G inst: |G Inc | 4 Cone 4 F X+

C @ inemx/actores-politicos/candidatos-independientes/requisitos/ Q% (o HX»

Aplicaciones @ F& @ YT O WAW @ TEMEX & GD (@ Encontrarmidispos. G GoogleAdSense @ WP-MM  [1 WEB f AdSense W Tuitter (@ Instagram » | [ Otros marcadores

S INE SOBREELINE CREDENCIALPARAVOTAR VOTOY ELECCIONES CULTURACGIVICA SERVICIOSINE  CENTRAL ELECTORAL Q

Requisitos
£ Para poder obtener la constancia de registro como candidata o candidato
v independiente, debe realizarse lo siguiente:
©
=

1. Manifestar al INE sobre la intencién de participar como candidata o candidato
Independiente

Dentro de los plazos y ante las autoridades que seffale la convocatoria. Para ello
debera presentar:

« Acta constitutiva de una Asociacion Civil (4.C.)

« Documento que acredite el registro de la A.C. ante el SAT

« Comprobante de apertura de cuenta bancaria a nombre de fa 4. C

« Sicumple con los requisitos se otorga Constancia de Aspirante y & partir de ese
momento pasa a la siguiente etapa.

2. Recabar apoyo ciudadano en los porcentajes y conforme a los plazos siguientes:
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